




































































































































































CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° N° 001495-2023-CG/GRLP

EMISOR : JEAN FRANCK VASQUEZ NEIRA - GERENTE REGIONAL DE
CONTROL DE LIMA PROVINCIAS - GERENCIA REGIONAL DE
CONTROL DE LIMA PROVINCIAS - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : HUGO FREDY GONZALEZ CARHUAVILCA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAROCHIRI MATUCANA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
De la revisión de la información y documentación vinculada al Hito n.° 4 de la obra: "Reconstrucción
del Centro de Salud Huinco, distrito de San Pedro de Casta, Huarochirí, Lima" con código único de
inversiones 2524287, comunicamos que se han identificado dos (2) situaciones adversas contenida
en el Informe de Hito de Control N° 23697-2023-CG/GRLP-SCC, que se adjunta al presente
documento.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20137289921:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000084-2023-CG/GRLP
2. oficio 001495-2023-CG-GRLP
3. Informe de Hito N° 23697-2023-CG-GRLP-SCC[F]

NOTIFICADOR : MARIA ISABEL CALLAHUI RIOS - GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE LIMA PROVINCIAS - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4ECNJ0J



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000084-2023-CG/GRLP

DOCUMENTO : OFICIO N° N° 001495-2023-CG/GRLP

EMISOR : JEAN FRANCK VASQUEZ NEIRA - GERENTE REGIONAL DE
CONTROL DE LIMA PROVINCIAS - GERENCIA REGIONAL DE
CONTROL DE LIMA PROVINCIAS - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : HUGO FREDY GONZALEZ CARHUAVILCA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAROCHIRI MATUCANA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20137289921

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE HITO DE
CONTROL

N° FOLIOS : 83

________________________________________________________________________________

Sumilla:  De la  revisión  de la  información y  documentación  vinculada al  Hito  n.°  4  de  la  obra:
"Reconstrucción del Centro de Salud Huinco, distrito de San Pedro de Casta, Huarochirí, Lima" con
código único de inversiones 2524287, comunicamos que se han identificado dos (2) situaciones
adversas contenida en el Informe de Hito de Control N° 23697-2023-CG/GRLP-SCC, que se adjunta
al presente documento.

Se adjunta lo siguiente:

    1. oficio 001495-2023-CG-GRLP

    2. Informe de Hito N° 23697-2023-CG-GRLP-SCC[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4COFUVN
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la unidad, la paz y el desarrollo 
 

 
 
OFICIO N°       -2023-CG/GRLP 
 
Señor: 
Hugo Fredy Gonzalez Carhuavilca 
Alcalde Provincial 
Municipalidad Provincial de Huarochiri 
Plaza Independencia N° 117 
Lima/Huarochiri/Matucana 
 
 
Asunto  : Notificación de Informe de Hito de Control N° 23697-2023-CG/GRLP-SCC 
 
Referencia       : a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias. 
b) Directiva n.° 002-2019-CG/NORM, “Servicio de Control Simultáneo", 

aprobada con Resolución de Contraloría n° 115-2019-CG, del 28 de 
marzo de 2019. 

 
 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el 
servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o 
responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la 
existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el 
resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente 
las acciones preventivas y correctivas que correspondan. 
 

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada 
al Hito n.° 4 de la obra: “Reconstrucción del Centro de Salud Huinco, distrito de San Pedro de 
Casta, Huarochirí, Lima” con código único de inversiones 2524287, comunicamos que se han 
identificado dos (2) situaciones adversas contenida en el Informe de Hito de Control N° 23697-
2023-CG/GRLP-SCC, que se adjunta al presente documento. 
 

En tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que 
correspondan, estas sean informadas a la brevedad a la Comisión de Control en un plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles contados desde la comunicación del presente informe, 
adjuntando la documentación de sustento respectiva, con copia a los siguientes correos 
electrónicos: yvasquezh@contraloria.gob.pe y scastillod@contraloria.gob.pe.  

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

 
Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Jean Franck Vasquez Neira 

Gerente Regional de Control de Lima Provincias 
Contraloría General de la República 

 
 
 

 
(JVN/scd) 
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